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 JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 14 de diciembre de 2021, se notifica 
esta providencia en el ESTADO No. 95 

Secretaria: ______________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

Clase de proceso: Exoneración Cuota Alimentaria  

Demandante: Freddy Arcángel Achury Achury 

Demandado: Laura Alejandra Achury Martínez  

Radicación: 110013110011 2019-00418-00 

Asunto:  Solicitud de Oficiar y Certificación de estudio  

Decisión:  Agregar al expediente  

Se ha ingresado al despacho el proceso, para resolver solicitud del abogado de la parte actora, en el que 
solicita se  oficie  a  la  Fundación  Universitaria  Konrad Lorenz  a  fin  de  que aporte  al  proceso constancia  de 
inscripción,  matrícula  y/o  certificado  de  estudios  de  la  joven  LAURA ALEJANDRA ACHURY MARTÍNEZ, 
para  la  vigencia  2021-2,  asimismo,  se  requiera  al  extremo  demandado  a  fin  de  que  acredite  su 
vinculación en Institución Educativa alguna, para la vigencia 2021-2, que justifique la continuación del pago 
de los alimentos pactados entre las partes.  
 
Posterior a la solitud, la parte demandada LAURA ALEJANDRA ACHURY MARTÍNEZ, allega certificación 
de estudios universitarios del segundo semestre del año 2021, expedido por la Fundación Universitaria 
Konrad Lorenz, en el que consta que la joven se encuentra cursando noveno semestre de psicología.  
 
Revisado el proceso, se tiene que el mismo ESTÁ TERMINADO por acuerdo conciliatorio por las partes el 4
 de febrero de 2020, así las cosas, no es procedente hacer pronunciamiento dentro de un proceso legalmente
 terminado, máxime cuando la demandada arrima al despacho lo solicitado por el demandante.  
 
En consecuencia, se ordena: 
 
PRIMERO. AGREGAR al expediente la certificación de estudio que allega la parte demandada. 
 
SEGUNDO. ARCHÍVESE las diligencias por estar terminado el proceso.  
 


